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VERSIÓN PÚBLICA 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento”



  

 

 

 

 
MINISTERIO DE SALUD                                                                                                                                          CONTRATO No. 003/2013 
HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE SENSUNTEPEQUE                                                    PROCESO POR LIBRE GESTIÓN-009/2013 

                                                                                                                                                                          ALIMENTOS PARA PACIENTES                                                                                                                                                                                                                

 FONDO GENERAL 

 

 1 

NOSOTROS, ROSA AMERICA HERNANDEZ REYES, mayor de edad, Doctora en Medicina, del domicilio 

de Santa Tecla y Sensuntepeque, portadora de mi Documento Único de Identidad numero 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, actuando en nombre y representación del Estado de El Salvador, en 

carácter de Directora y Representante legal del HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE 

SENSUNTEPEQUE, según Acuerdo número 127 de fecha veintinueve de Enero de dos mil trece, autorizado por 

el Ministerio de Salud y Asistencia Social, según Partida 19, sub-numero 02, de conformidad a la Ley de Salarios 

2013 y que en el transcurso del presente Instrumento me denominare EL HOSPITAL, por una parte  y por otra 

parte el señor VICTOR MANUEL MENDOZA OSORIO, mayor de edad, Empresario, del domicilio, San 

Salvador, con Documento Único de Identidad numero XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , 

con numero de identificación tributaria cero seiscientos catorce – cero noventa mil setecientos setenta y tres – 

ciento cinco – cinco quién actúa en nombre y representación de la Empresa individual  PROVEEDOR EL 

UNICO, del domicilio de Mejicanos, con asiento de empresa dos cero cero dos cero dos siete cuatro dos tres ; 

quién en lo sucesivo me denominare EL CONTRATISTA, y en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que 

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente Contrato de Suministro de “ALIMENTOS  PARA 

PACIENTES” promovido mediante proceso por libre gestión número cero cero nueve pleca dos mil trece,  de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se 

denominará LACAP y su Reglamento. En el presente contrato los siguientes términos serán interpretados de la 

manera que se indica a continuación: a) "Contrato" es el convenio celebrado entre el Gobierno de El Salvador, 

específicamente entre el Hospital Nacional General de Sensuntepeque, con la empresa PROVEEDOR EL 

UNICO; b) "Precio del Contrato" es el precio pagadero a la empresa contratista, de conformidad con lo ofrecido 

en su oferta económica, a cambio del debido y pleno cumplimiento de sus obligaciones contractuales; c) 

"Suministro" son los bienes  detallados en los términos de referencia; d) "Contratante" es el Gobierno de El 

Salvador, específicamente el Hospital Nacional General de Sensuntepeque, municipio de Sensuntepeque, 

departamento de Cabañas; e) "Contratista" es PROVEEDOR EL ÚNICO, quien ha de proporcionar el 

suministro de los alimentos en virtud del presente contrato; g)”LACAP” Ley de Adquisiciones Y Contrataciones 

de la Administración Pública; f) “UACI” Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional; j) "Oferta" son 

los documentos proporcionados por el Contratista, conteniendo información legal, financiera, técnica y 

económica para participar en  el  proceso por libre gestión número cero cero nueve pleca dos mil trece, de 

acuerdo a los términos de referencia y sus anexos. Es entendido y aceptado que este Contrato se antepone a toda 

comunicación previa, entendimiento de acuerdo, ya sean orales o escritos entre las partes,  convenimos en cele-

brar el presente contrato de acuerdo a las siguientes cláusulas:  

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO; EL CONTRATISTA se obliga a suministrar a precios 

firmes ALIMENTOS VARIOS PARA PACIENTES, cada ocho días de acuerdo a la forma, especificaciones y 

cantidades según necesidades de Hospital en la fecha que la Jefe del Departamento de Alimentación y Dietas  

designe, los  siguientes renglones: 

 

No. de 

Renglón 
Descripción 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Precio 

Unitario 
Precio total 

1 

COD. 50109150 

ACEITE VEGETAL, de marca 

reconocida con fecha de 

vencimiento de un año o más, 

presentación galón, con viñeta 

del fabricante 

marca: Orisol, Westston,canola 

Origen: C.A, 

GALÓN 125 $ 15.50 $ 1,937.50 
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Vencimiento según viñeta. 

4 

COD:50106040 

ARROZ PRECOCIDO, 

presentación bolsa de una libra, 

empaque propio del fabricante, 

grano entero, blanco, de marca 

reconocida, con fecha de 

vencimiento de seis meses a 

mas. 

Marca: San pedro, 

Origen  C.A. 

Vencimiento según viñeta 

LIBRA 1,460 $ 0.59 $ 861.40 

6 

COD. 50101050 

AZÚCAR MORENA,  

fortificada con vitaminas A, 

según norma de marca 

reconocida, presentación bolsa 

de 2 libras, en empaque propio 

del fabricante 

Marca: del Cañal Dizucar 

Origen: C.A. 

Vencimiento según empaque 

LIBRA 3000 $ 0.42 $ 1,260.00 

7 

COD. 50119120 

BRÓCOLI  fresco con 

envoltura individual en papel de 

diario o de empaque, sin daño 

físico en su exterior. 

Marca: sin marca 

Origen: C.A. 

Vencimiento 10 días 

UNIDAD 650 $ 0.90 $ 585.00 

9 

COD. 50119150 

CEBOLLA BLANCA, sin 

tallo, fresca de un tamaño 

considerablemente mediano, sin 

daño físico. 

Marca: sin marca 

Origen: C.A. 

Vencimiento: 10 dias 

UNIDAD 2600 $0.23 $598.00 

11 

COD. 50119210 

COLIFLOR   fresca, sana sin 

manchas, sin daño física, 

empaquetada en papel de diario 

por unidad para facilitar su 

transporte y disminuir el daño 

fisico. 

Marca: sin marca 

UNIDAD 650 $1.14 $ 741.00 
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Origen: c.A. 

Vencimiento: 10 dias 

 

12 

COD. 50104200 

COSTILLA ALTA, de res, 

presentación bolsa de 10 libras 

exactas cada una, no congelada, 

cortada en trozos, no mezclada 

con tira de paleta, que contenga 

viñeta de cuando fue cortada y 

empacada. 

Marca: Calleja. 

Origen: C.A. 

Vencimiento: según viñeta 

LIBRA 400 $ 2.19 $ 876.00 

15 

COD. 50119180 

CHILE VERDE, fresco limpio, 

carnoso, grande sin daño físico. 

Marca: sin marca. 

Origen: C.A. 

Vencimiento: 10 días 

UNIDAD 3,250 $ 0.17 $ 552.50 

17 

COD. 50104120 

CHOQUEZUELA DE RES  
presentación bolsa de 10 libras 

cada uno no congelada, raleada  

que incluya fecha de cuando fue 

empaquetada, procedencia de 

supermercado reconocido. 

Marca: Diferentes marcas. 

Origen: C.A. 

Vencimiento: según viñeta 

 

LIBRA 350 $3.35 $1,172.50 

19 

COD. 50119240 

ELOTES,  tierno, sano, no 

sazón, fresco. 

Marca: sin marca 

Origen: C.A. 

Vencimiento: 10 días. 

UNIDAD 2210 $0.15 $331.50 

20 

COD. 50119260 

ESPINACA,  higiénica, 

empaquetada en papel por 

unidad, no marchita. 

Marca: sin marca. 

Origen. C.A. 

Vencimiento: 10 días 

MANOJO 156 $0.95 $148.20 

22 
COD. 50104240 

GATO DE RES, presentación 
LIBRA 350 $3.24 $ 1,134.00 
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bolsa de 10 libras cada una, 

descongelada, cortada en trozos, 

no mezclada con carne de aleta 

de res, con viñeta de cuando fue 

empaquetada, procedencia de 

supermercado reconocido. 

Marca: Diferentes marcas. 

Origen: C.A. 

Vencimiento: según viñeta 

 

24 

COD. 50119310 

GÜISQUIL,  fresco, sano, 

higiénico, no sazón, no raíces, 

tierno 

Marca: sin marca 

Origen: C.A. 

Vencimiento: 10 dias 

UNIDAD 3250 $0.19 $617.50 

25 

COD.50106210 

HARINA DE TRIGO, 

presentación bolsa de una libra, 

empaque propio del fabricante, 

con fecha de vencimiento de 

más de seis meses de marca 

reconocido. 

Marca: Diferentes marcas. 

Origen C.A. 

Vencimiento: según viñeta 

LIBRA 130 $0.51 $66.30 

27 

COD. 50119330 

HIERBA BUENA, fresca, 

empacada en papel, no marchita. 

Marca: sin marca. 

Origen C.A. 

vencimiento 10 dias 

 

MANOJO 52 $1.48 $76.96 

28 

COD. 50110150 

HUEVO DE GALLINA,  

fresco, higiénico, presentación 

cartón de treinta unidades 

selladas, de marca reconocida, 

que incluya fecha de 

vencimiento. 

Marca: Egg, Avícola. 

Origen: C.A. 

Vencimiento según viñeta 

CARTÓN 600 $3.88 $2,328.00 
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35 

COD. 50109400 

MAYONESA, bote de 410 

gramos de marca reconocida, 

con fecha de vencimiento de 

más de un año 

Marca: B&B, Chef. 

Origen: C.A. 

Vencimiento: según viñeta 

UNIDAD 130 $2.60 $338.00 

36 

COD. 50105580 

MELÓN, dulce, fresco,  sin 

daño físico de exportación, no 

verde se requiere maduro. 

Marca: sin marca. 

Origen: C.A. 

Vencimiento: 10 días 

UNIDAD 260 $1.10 $286.00 

37 

COD. 50104100 

MOLIDA ESPECIAL DE 

RES, de primera calidad, 

presentación bolsa de 10 libras 

cada una, descongelada, con 

poca grasa, procedencia de 

supermercado reconocido, con 

viñeta de cuando fue 

empaquetado. 

Marca: diferentes marcas. 

Origen: C.A. 

Vencimiento: según viñeta 

LIBRA 351 $2.65 $930.15 

38 

COD. 50107330 

MOSTAZA,  bote de 455 

gramos de marca reconocida, 

con fecha de vencimiento de 

más de seis meses, 

Marca: B&B, Chef 

Origen: C.A. 

Vencimiento: según viñeta 

BOTE 100 $ 2.00 $ 200.00 

39 

COD. 50108640 

NARANJA,  dulce para fruta, 

no acida, jugosa, grande, fresca, 

sin daño físico. 

Marca: sin marca 

Origen C.A. 

Vencimiento 10 días 

UNIDAD 2,600 $ 0.09 $234.00 

40 

COD. 50108700 

PAPA GRANDE de primera 

calidad, limpia tipo soloma 

Marca: sin marca 

LIBRA 3250 $0.32 $1,040.00 
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Origen: C.A. 

Vencimiento: 10 dias 

41 

COD. 50108700 

PAPAYA, dulce fresca, sin 

daño fisico de exportación, no 

madura, no verde, de preferencia 

sazona. 

Marca: sin marca 

Origen C.A. 

Vencimiento: 10 días 

UNIDAD 234 $1.88 $ 439.92 

42 

COD. 50119400 

PEPINOS, frescos, tiernos sin 

daño físico de tamaño mediano 

Marca: sin marca 

Origen: C.A. 

Vencimiento: 10 días 

 

 

UNIDAD 2600 $0.19 $ 494.00 

43 

COD. 50119441 

PIPIÁN, fresco, tierno sin daño, 

física, tamaño mediano. 

Marca: sin marca 

Origen: C.A. 

Vencimiento: 10 días 

 

UNIDAD 1,625 $0.18 $292.50 

44 

COD. 50118400 

PLÁTANO, fresco sano, 

higiénico, transportado en cajas, 

no maduro, no verde de tamaño 

mediano 

Marca: sin marca 

Origen: C.A. 

Vencimiento: 10 días 

UNIDAD 15,000 $0.19 $2,850.00 

45 

COD: 50105550 

POLLO EN PIEZAS, fresco 

clase A, sin congelar, en bolsa 

del fabricante, cortado en 

porciones muslo, pierna, que la 

bolsa incluya fecha de empacado 

y fecha de vencimiento, de 

marca reconocida 

Marca:  pollo indio 

Origen: C.A. 

Vencimiento: según viñeta 

LIBRA 5,200 $ 1.40 $7,280.00 
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49 

COD. 50104360 

SOLOMO DE RES,  

presentación bolsa de 10 libras 

cada una, no congelada, raleada, 

cortes sin mucha grasa, que 

incluya fecha de cunado fue 

empaquetada, procedencia de 

supermercado reconocido 

Marca: diferentes marca 

Origen: C.A. 

Vencimiento Según Viñeta 

LIBRA 382 $3,45 $1,317.90 

50 

COD. 50119570 

TOMATE DE COCINA, de 

primera calidad, no maduro no 

sazón de tamaño 

considerablemente mediano 

Marca sin marca 

Origen C.A. 

Vencimiento 10 dias 

 

LIBRA 3,250 $0.52 $1,690.00 

51 

COD. 50118650 

YUCA, de seda rosada, fresca, 

sana de tamaño mediano 

Marca sin marca 

Origen C.A. 

Vencimiento 10 días 

UNIDAD 1,950 $0.30 $585.00 

52 

COD. 50119640 

ZANAHORIA, de primera 

calidad, sana, limpia, sin tallo, 

sin daño físico. 

Marca sin marca 

Origen C.A. 

Vencimiento 10 días 

UNIDAD 1950 $0.20 $390.00 

 

                TOTAL DEL CONTRATO    $ 31,653.83 

 

Dichos suministros será proporcionado en el plazo y la forma establecida en el presente contrato; y a efectos de 

garantizar el cumplimiento de los suministros, el Contratante podrá realizar todas las gestiones de control, en los 

aspectos técnicos, financieros, legales y contable, que razonablemente considere necesarios, a efectos de 

salvaguardar los intereses que se persiguen.  

CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de éste contrato, 

con plena fuerza obligatoria para las partes, los documento siguiente: a) términos de referencia, b) La solicitud de 

compra efectuada por el solicitante de la institución, d) Formularios de oferta presentados por el Contratista, e) 
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Garantías, y f) Otros documentos que emanaren del presente contrato; los cuales son complementarios entre sí y 

serán interpretados en forma conjunta.  

 CLAUSULA TERCERA: CONDICIONES ESPECIALES. EL CONTRATISTA: a) Proporcionar el 

suministro de alimentos de acuerdo a las especificaciones, marcas y precios detallados en su oferta técnica y 

económica, y a lo descrito en la Cláusula Primera del presente Contrato; b) El Contratista se obliga a entregar los 

alimentos para pacientes,  en el lugar y en la forma como se ha establecido en el presente contrato; c) El 

Contratista suministrará los alimentos para pacientes tal como lo ofertó en su Cuadro de Oferta y detallado en los 

términos de referencia; así como los alimentos entregados deberán estar  en perfecto estado,  y empacados 

adecuadamente según sea su naturaleza, caso contrario,  el  Contratante  podrá solicitar el cambio del mismo, los 

que deberán ser repuestos con la mayor brevedad posible ; d) El suministro deberá ser entregado en los plazos 

indicados en los términos de Referencia; pudiéndose pactar modificaciones en las entregas, de conformidad a 

situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, de conformidad a la Cláusula Décima Tercera; e) El Contratista 

deberá respetar y por tanto cumplir, con todo lo ofertado de acuerdo a los requerimientos del Hospital Nacional 

General de Sensuntepeque; f) El Contratista y las personas que estén bajo sus órdenes, no podrán revelar o 

proporcionar a personas naturales o jurídicas ajenas al objeto de este contrato, ninguna información que se 

obtenga en la ejecución del mismo que no estén autorizadas expresamente por el Contratante, para tal efecto; g) 

Publicar por cualquier medio, la información que se obtuviera en la ejecución del contrato, sin previa 

autorización por escrito por parte del Contratante.  

CLAUSULA CUARTA: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA. EL CONTRATISTA se obliga a entregar el 

suministro  objeto del presente contrato en el departamento de Alimentación y Dietas del Hospital Nacional de 

Sensuntepeque a solicitud del Jefe del Departamento de Alimentación y Dietas cada ocho días y según necesidad 

de la Institución contados a partir de la fecha de distribución del contrato, ubicado en Décima Avenida Sur 

número uno, Barrio Santa Bárbara, Sensuntepeque, Cabañas. El horario de entrega se realizara desde las 08:00 

AM hasta la 10:00 AM.   

CLAUSULA QUINTA: ATRASOS Y PRORROGAS DE PLAZO. Si EL CONTRATISTA se atrasare en el 

plazo de entrega del suministro, por causas de Fuerza Mayor o caso fortuito debidamente justificado y 

documentado, el HOSPITAL podrá prorrogar el plazo de entrega. El CONTRATISTA dará aviso por escrito al 

HOSPITAL dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el atraso, 

siempre y cuando este aviso este dentro del plazo contractual En caso de no hacerse tal notificación en el plazo 

establecido, ésta omisión será razón suficiente para que el HOSPITAL deniegue la prórroga del plazo contractual. 

La prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una acta modificativa de 
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contrato autorizada por el titular del HOSPITAL, que aceptará el contratista y no le dará derecho a compensación 

económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del CONTRATISTA al 

solicitar pedidos de Alimentos sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo, por no contar con 

el personal suficiente.  

CLAUSULA SEXTA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO: El monto total del presente contrato es de 

TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES CON OCHENTA Y TRES  

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 31,653.83), que el HOSPITAL 

pagará al contratista por la compra del suministro objeto de éste contrato, dicho monto incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. El HOSPITAL hace constar que el importe del 

presente contrato será financiado con el Fondo General mediante los Cifrados Presupuestarios: 2013-32223-02-

02-21-1-54101, los cuales quedan automáticamente incorporados, así como todos los cifrados que la UFI siga 

estableciendo para este efecto. En el entendido que si finalizado el Ejercicio Fiscal no se logra liquidar el contrato 

con dichos cifrados presupuestarios, el HOSPITAL a través de su Unidad Financiera Institucional podrá 

incorporarle el que le corresponda de acuerdo al nuevo ejercicio fiscal vigente que el HOSPITAL pagará al 

contratista por la compra del suministro objeto de éste contrato, dicho monto incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. EL HOSPITAL hace constar que para cubrir el 

importe del presente contrato, la Unidad Financiera del HOSPITAL, el cual queda automáticamente incorporado 

al presente contrato.  

 CLAUSULA SÉPTIMA: FORMA Y CONDICIÓN DE PAGO: Por el suministro objeto del presente 

contrato, el Contratante pagará al Contratista, la cantidad de TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES DÓLARES CON OCHENTA Y TRES  CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA ($ 31,653.83) dicho monto incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 

a la Prestación de Servicios (IVA). El Contratista, después de haber recibido ejemplar del acta de recepción a 

entera satisfacción de los administradores del contrato partes, previa presentación por parte del CONTRATISTA 

de factura(S) duplicado cliente con seis fotocopias y fotocopia de la garantía de cumplimiento de contrato, tendrá 

como máximo un  día hábil para entregar las facturas correspondientes en Unidad Financiera de Institucional 

(UFI), a efecto de gestionar el respectivo Quedan, el cual se hará efectivo en un plazo no mayor de SESENTA  

días posteriores a la recepción del suministro; reflejando en las facturas la descripción de la mercadería, número 

de Renglón, unidad de medida y cantidad del suministro; ya sean entregas parciales o totales conforme a lo 

descrito en el presente contrato.  
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CLAUSULA OCTAVA: CESACIÓN. Queda expresamente prohibido al Contratista traspasar o ceder a 

cualquier título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta disposición, 

dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además, a gestionar el pago de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato.  

CLAUSULA NOVENA: FIANZA.   El  CONTRATISTA rendirá por  su cuenta y a favor del Hospital 

Nacional General de Sensuntepeque, a través de un Banco, Compañía  Aseguradora o Afianzadora con domicilio 

Legal en El Salvador y autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero  las siguientes fianzas:  Fianza 

de Cumplimiento de Contrato, con el propósito de garantizar el cumplimiento estricto del contrato y sus 

obligaciones, a favor del Hospital Nacional de Sensuntepeque,  equivalente al veinte por ciento (20%)  la cual 

deberá  entregarla dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de distribución  del presente contrato y 

permanecerá vigente durante el plazo de QUINCE MESES, la fianza deberá presentarse en la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI  del Hospital, ubicada en la décima  avenida sur número uno 

del Barrio Santa Bárbara, Sensuntepeque. Sin la entrega de esta garantía, no se procederá a efectuar pago alguno. 

La garantía se aplicará de inmediato cuando: a) el contratista incumpla la  modificativas (si las hubiere), b) 

cuando el bien o servicio prestado no cumpla con los requisitos bajo los cuales se contrato. Al comprobar 

defectos en el servicio, el contratista tendrá un plazo de tres días hábiles como máximo, contados a partir de la 

fecha de notificación de la UACI, para mejorar el servicio al Hospital; así como dicho suministro se encuentra 

exento de la FIANZA DE VICIOS OCULTOS.   

CLAUSULA DECIMA: MULTAS POR ATRASO. Cuando la contratista incurriere en mora en el cumplimiento 

de sus obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, podrá declararse la caducidad del contrato o 

imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. Las notificaciones que se generen en el proceso de multa se efectuarán 

en la dirección establecida en el presente contrato, en caso de no encontrarse en esa dirección, sin haber hecho el aviso 

de traslado, se efectuará de conformidad a las reglas del derecho común.  El pago de la multa no exime al 

CONTRATISTA de las obligaciones que se establecen en este Contrato 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: PRÓRROGA. De común acuerdo, el presente contrato podrá ser 

prorrogado en su plazo, de conformidad a los artículos ochenta y seis y noventa y dos, inciso segundo de la 

LACAP y cincuenta y nueve del RELACAP, siempre y cuando concurran situaciones de caso fortuito o fuerza 

mayor; en tales casos, el Contratista previa justificación, podrá solicitar prórroga del plazo de cumplimiento de 

las obligaciones, objeto del presente contrato y atendiendo la facultad del Contratante, para otorgar tal prórroga, 
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emitirá la correspondiente resolución razonada suscrita por el titular del Hospital, para lo cual este instrumento 

acreditará la obligación contractual resultante de dicha prórroga y formará parte del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PLAZO DE RECLAMOS: A partir de la recepción formal del 

suministro, el Contratante, a través del Administrador del Contrato, podrá efectuar los reclamos necesarios 

respecto a cualquier inconformidad sobre lo contratado, mientras dure la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

según el artículo noventa y nueve de la LACAP. 

 CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: INTERPRETACION DEL CONTRATO. De conformidad al artículo 

ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de la LACAP, el Contratante se reserva la facultad de interpretar el 

presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación 

aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés 

público que se pretende satisfacer, de forma directa o indirecta, con el suministro objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente. El Contratista 

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento, a las instrucciones que al respecto 

dicte el Contratante, las cuales le serán comunicadas por medio de la UACI.  

 CLAUSULA DECIMA CUARTA: SOLUCION DE CONFLICTOS. Toda duda o discrepancia que surja con 

motivo de la interpretación o ejecución del contrato, las partes las resolverán de manera amigable o sea por un 

arreglo directo, agotando las siguientes fases: Arreglo Directo, procurando que las partes dejen constancia o 

acuerdo escrito del (los) punto(s) controvertido(s) y la(s) solución(es) a la(s) que llegaren, en concordancia con lo 

dispuesto en el Título VIII, Capítulo I de la LACAP; si no fuera posible por esta vía, se pasará al arbitraje de 

conformidad a la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. 

 CLAUSULA DECIMA QUINTA: FORMA DE ENTREGA Y RECEPCION DEL SUMINISTRO. De 

conformidad al artículo cuarenta y cuatro, literal j) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y a lo establecido en los Términos de referencia, la entrega y recepción del 

insumo, será de la manera siguiente: a) El suministrante proporcionará los alimentos para pacientes, de acuerdo a 

las especificaciones, y precios detallados en su oferta técnica y económica, y a lo descrito en la Cláusula Primera 

del presente Contrato;  b) El Contratista se obliga a entregar los alimentos varios para pacientes, en los lugares y 

en la forma como se ha establecido en el presente contrato, en el departamento de alimentación y Dietas del 

Hospital Nacional de Sensuntepeque a solicitud del Jefe del Departamento de Alimentación y Dietas y según 

necesidad de la Institución; c) El Contratista suministrará los insumos alimenticios, tal como lo ofertó en su 

cuadro de oferta básico detallado en los Términos de Referencia; y los insumos para preparar alimentos, 
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entregado deberá estar en perfecto estado, caso contrario, el Contratante podrá solicitar el cambio del mismo; d) 

El suministro deberá ser entregado oportunamente, pudiéndose pactar modificaciones en las entregas, de 

conformidad a situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, de conformidad a la Cláusula Décima Tercera;  e) El 

Contratista deberá respetar y por tanto cumplir con todo lo ofertado de acuerdo a los requerimientos del Hospital 

Nacional General de Sensuntepeque.  

CLAUSULA DECIMA SEXTA: CLÁUSULA ESPECIAL Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El 

administrador único del contrato, será la Licda. Ángela Patricia Dehais Rivas, Jefe del Departamento de 

Alimentación y Dietas y la Licda. Marta Irene Castaneda Linares de Amaya  Jefe de División de Servicio de 

Diagnóstico y de Apoyo, nombrada a través de Acuerdo Interno No. 019/2013 de fecha 25 Enero de dos mil 

trece, según disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica LACAP y 

amparado en el instructivo UNAC 02/2009, denominado NORMAS PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS 

CONTRATOS, vigente a partir del primero de septiembre de dos mil nueve. 

 CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. VIGENCIA.- El presente contrato entrará en vigencia a partir de la fecha 

de distribución del mismo culminará el  treinta y uno de diciembre de dos mil trece o hasta que finalice la entrega 

el contratista. La cual tendrá que notificar quince días de anticipación a la culminación en la entrega de 

Alimentos para Pacientes. Y esta notificación será entregada a la Jefe del Departamento de Alimentación y Dietas 

y al Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI de este Hospital. 

 CLAUSULA DECIMA OCTAVA: TERMINACION DEL CONTRATO. El Hospital podrá dar por 

terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones 

siguientes: podrá dar por terminado este Contrato por cualesquiera de las formas y causas señaladas en los 

artículos 93, 94, 95 y 96 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), El 

presente contrato se extinguirá por las siguientes causas: Por la caducidad, por mutuo acuerdo entre las partes 

contratantes, por revocación o por las demás causas que se determinen contractualmente. 

 CLAUSULA DECIMA NOVENA: MODIFICACIONES.  Si en la ejecución del presente contrato hubiere 

necesidad de introducir modificaciones al mismo, cuando el interés público lo hiciere necesario, sea por 

necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, el Contratante podrá modificar, con la aprobación 

del Contratista, el presente contrato, emitiendo para tal efecto la resolución modificativa razonada 

correspondiente, la cual será suscrita por Titular del Hospital y el Contratista, para lo cual este mismo 

instrumento acreditará la obligación contractual resultante de dicha prorroga y formará parte integral del presente 

contrato. Se entiende que esta modificación deberá quedar debidamente justificada, la que procederá hasta un 
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máximo del veinte por ciento (20%) del monto del contrato, para lo cual el Contratista debe mantener el precio 

ofertado. 

 CLAUSULA VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN. Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos 

jurisdiccionales de este contrato, las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, 

cuya aplicación se realizará de conformidad con el Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, los países 

de Centro América y República Dominicana (DR-CAFTA), en forma supletoria la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento. Asimismo, señalan como domicilio 

especial, el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten; el Contratista renuncia al derecho de 

apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le 

promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren, la persona que el Contratante designe, a quien 

releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive 

los personales, aunque no hubiere condenación. 

 CLAUSULA VIGECIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES BILATERALES.  Las notificaciones entre las 

partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a 

continuación se indican: El Hospital Décima Avenida Sur número uno, Barrio Santa Bárbara, Sensuntepeque, 

Departamento de Cabañas y el CONTRATISTA, Calle las Brisas Poniente No. 19, Colonia San Ramón, 

Mejicanos, El Salvador C.A, teléfono: 2284-3629 y fax. 2284-6786.  

CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: RATIFICACIÓN. Ambos contratantes manifestamos estar de acuerdo 

con el contenido de todas y cada una de las cláusulas que anteceden y para constancia firmamos el presente 

contrato en la Ciudad de Sensuntepeque, a los cinco días del mes de Marzo de dos mil trece.- 

 
 


